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CATEGORIAS PROFESIONALES SALARIO . PLUS TOTAL TOTAL ANUAL
BASE CONVENIO MENSUAL 14,5 PAGAS

Técnico Jefe 54.000 36.000 90.000 1.305.000

Técnico '45.000 30.000 75.000 1.087.500

Ayudante Técnico 39.000 26.000 65.000 942.500

contramaestre 37.800 25.200 63.000 913.500

Encargado 34.800 23.200 58.000 841.000

Capataz 34.800 23.200 58.000 841.000

GRUPO B) EMPLEADOS

Jefe de 1~ Administrativo 39.000 26.000 65.000 942.500

Jefe de 2~ Administrativo 34.890 23.200 58.000 841.000

Oficial 1~ Administrativo . 33,600 22.400 56.000 812.000

Oficial 2- Administrativo 32.400 21.600 54.000 783.000.

GRUPO C) .SUBALTERNOS

Almaéenero 32.400 21.600 54.000 783.000

.

-
CATEGO~AS· PROFESIONALES SÁLARIO PLVS TOTAL TOTAL ANUAL

BASE CON\lENlO D.lARIO 440 DlAS
.

. .

GRUPO D) OBREROS
,

Oficiál 1 2 Oficios auxi1 iare s 1.140' 760 1.900 836.000.. 22 Oficios auxil iare s 1.080 720 1.800 792.000
Oficial 1 2 Activid. Complemt. 1.140 760 1.900 83~.000.. 22 Activid. complemt. 1.080 720 1.800 792.000
Profesional 12 de la Industr. 1.140 760 1.900 836.000.. 2 2 de la Industr. 1.080 720 1.800 792.000,

l,
o ...yudante especialista 1.020 _ 680 1.100 748.000•,
f+, .

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se pu
blica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 22 de nOVIem
bre de 1.984 por la Audiencia Territorial de Madrid. en el recurso
contencioso-administrativo ilúmero 48/1984, promovido por don
Pascual Martínez Moyano. sobre calificación profesional,cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Letrado don Pablo Pérez-Cacho Fraile en
nombre y representación de don Pascual Martínez Moyano con
tra la Resolución de la Dirección General de Trabajo de 22 de
julio de 1980, debemos declarar y declaramos su disconformidad
con el·-ordenamiento,jurídico. dejándola sin efecto, y en conse
cuencia, debemos declarar y declaramos el dere<.:ho del recurrente
a su clasificación como Jefe de Administración. con efectos ple
nos desde el día 23 de julio de 1979; sin costas.»

11538 RESOLUClON de 15 de mar=o de 1985. de la Di· 11539
rección General de Servicios, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencio recaída en e/recurso

. contencioso-administrativo interpuesto por don Car-
los Gómez Escudero y otros.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se pu- .
blica. para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fano de la sentencia dietada con fecha 6 de QOVlem
bre de 1984 por la Audiencia ~acional en el recurso contencioso
adrniní~trativo número 44. I72, promovido por don Carlos Gó
mez Escudero y otros, sobre petición de ioclusión de su actividad
en ~I ámbito de aplicación de la Ordenanza Laboral de Estibado
res· Portuarios, cuyo pronunciamiento és del siguie~te tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo fennulado por el Procurador se
ñor Garcia Diaz, en nombre y representación de e':,n Carlos Gó
mez Escudero, don Eduardo Rodríguez Gómez y don Josélgle
sias López, contra las resoluciones del Ministerio de Trabajo de
21 de marzo de 1983 y 17 de junio de 1983 a que estas actuacio·
nes se contraen y todo ello sin hacer exptesa imposición de cos-
tas causadas.» .

RESOLUCION de 15 de mar=o de 1985, de la Di·
rección General de Servicios, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia recaida en- el recurso
contencioso-administrativo interpueslo por don Pas
cual MartÍne: Moyano.

Madrid, 15 de marzo de 1985.-El Director general, Enrique
Heras·Poza. -,

Madrid, 15 de marzo de 1985.-EI Director general. Enrique
Heras Poza.
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